
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 27 veintisiete de marzo de 2019 dos 

mil diecinueve. 

 

 

A S U N T O 

 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 1435/1ªSala/18 promovido por ***** por 

propio derecho, ha llegado el momento de resolver lo que en Derecho 

procede.  

 

 

A N T E C E D E N T E S  

 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado en la 

Secretaría General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Guanajuato, el día 20 veinte de septiembre de 2018 dos 

mil dieciocho, *****, por su propio derecho, promovió proceso 

administrativo, señalando como acto impugnado el siguiente: 

 

«(…) la resolución contenida en el oficio número ***** del 02 de julio de 2018, en 

donde, una autoridad diversa a quien dirigí mi escrito el pasado 24 de abril de 2018, 

resuelve mi solicitud de manera indebida e inexacta, citando diversos oficios, los 

cuales desconozco, pues en ningún momento se atiende mi petición.» 

 

Además, el accionante solicitó como pretensiones en la presente causa: 

1) la nulidad total de la resolución impugnada; 2) el reconocimiento de 

su derecho para que se deje sin efectos la resolución controvertida y se 

emita una nueva debidamente fundada y motivada, en la cual se 
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entregue la resolución administrativa que conceda a su favor el titulo 

concesión solicitado; y 3) La condena a la autoridad demandada para 

que se abstenga de inscribir la suspensión de sus derechos derivados de 

la licencia de conducir en el Registro Público de Concesiones y 

Permisos del Transporte, así como en la Dirección General de 

Tránsito del Estado, y en caso de ya haber sido registrado, para que se 

deje sin efectos dicha inscripción.  

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto de 

fecha 26 veintiséis de septiembre de 2018 dos mil dieciocho de 2018 

dos mil dieciocho, se admitió la demanda, se ordenó correr traslado de 

ella a la autoridad demandada y se le emplazó para que diera 

contestación a la misma.  

 

Se admitieron las pruebas ofrecidas y exhibidas por el actor en su 

escrito inicial de demanda, así como la prueba presuncional legal y 

humana en todo lo que le favorezca; de igual forma, se le tuvo por 

admitida la prueba de informes y, por tal motivo, se solicitó a la 

autoridad demandada que informara sobre hechos que haya conocido 

vinculados al acto que se impugna con motivo de sus funciones; 

expidiendo de todo ello los documentos o constancias que se 

encuentren relacionados con los hechos controvertidos. 

 

De igual forma, se tuvo al actor por designando abogados autorizados 

en términos del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como señalando 

correo electrónico para recibir notificaciones.  

 

Posteriormente, en proveído de fecha 25 veinticinco de octubre de 

2018 dos mil dieciocho, se tuvo al Director General del entonces 
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Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato, por contestando 

la demanda en tiempo y forma legal; asimismo, se le tuvo por 

rindiendo el informe de autoridad que le fue requerido, por designando 

abogados autorizados, por señalando correo electrónico para recibir 

notificaciones, así como por admitidas las probanzas ofrecidas en su 

contestación.  

 

Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 

de alegatos. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 8 ocho de enero de 2019 dos mil diecinueve, tuvo verificativo 

la audiencia de alegatos, mismos que fueron presentados por la parte 

actora, y no así por la autoridad demandada.   

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los 

artículos 81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 

1, 2, 7, fracción I, inciso a), y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato1, así 

como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, y 249 del Código 

                                           

1Vigente a partir del día 21  veintiuno  de junio de 2017  dos mil diecisiete , mediante decreto número 196, y publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, cuarta parte, en fecha 20  veinte  de junio de 2017  dos mil 

diecisiete , conforme a sus transitorios primero y segundo. 
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de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. Se encuentra 

debidamente acreditada la existencia del acto impugnado mediante la 

documental exhibida por el accionante consistente en oficio número 

*****, emitido el día 2 dos de julio de 2018 dos mil dieciocho, por el 

Director General del entonces Instituto de Movilidad del Estado de 

Guanajuato.  

 

Ello, toda vez que el relatado oficio consta en original, y en virtud de 

su calidad de documento público, dada la firma autógrafa, sellos y 

signos exteriores apreciables en el mismo, se le otorga valor probatorio 

pleno para acreditar su existencia y contenido, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 78, 117 y 121 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima vinculación 

con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

por cuestiones de orden público -previo al estudio de fondo del 

asunto- se procede al análisis de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes citados. 

 

Lo anterior, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal siguiente: 
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«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden 

público en el juicio de garantías».2  

 

En el caso concreto, el Director General del entonces Instituto de 

Movilidad del Estado de Guanajuato, en su contestación refiere que se 

configuran las causales de improcedencia previstas en el artículo 261, 

fracciones I y IV, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

consistentes en: 

 

«Artículo 261. El proceso administrativo es improcedente contra actos o 

resoluciones: (…) 

 

I. Que no afecten los intereses jurídicos del actor; (…) 

 

IV. Respecto de los cuales hubiere consentimiento expreso o tácito, 

entendiendo que se da este último únicamente cuando no se promovió el 

proceso administrativo ante el Tribunal o los Juzgados, en los plazos que señala 

este Código;(…).» 

 

Lo anterior, pues manifiesta que la accionante consintió tal actuación y 

que no cuenta con el derecho subjetivo para obtener una sentencia 

favorable, pues desde el año 2015 dos mil quince, ha brindado 

atención a sus diversas peticiones, sin que éstas se hubieran impugnado 

en tiempo y forma. 

 

Ello, aunado a que considera que el acto impugnado no causa agravio 

ni perjuicio alguno al actor, toda vez que no se desprende un acto de 

                                           

2 Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 
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concesionamiento o bien, el derecho a considerar a la peticionaria 

como concesionaria del servicio público de transporte de personas, y 

que por otra parte, el oficio combatido solamente constituye una 

actuación de naturaleza declarativa. 

 

En relación con el consentimiento del acto impugnado esgrimido por 

la autoridad, quien resuelve estima que ésta yerra en su apreciación 

pues el acto impugnado lo constituye el oficio número *****, y no así 

los diversos oficios que la encausada refiere en el acto impugnado y 

con los cuales «considera» que la solicitud del particular se encuentra 

satisfecha. Dicho en otras palabras, la materia de impugnación en la 

presente causa es la respuesta dada a la petición del accionante 

formulado el 24 veinticuatro de abril de 2018 dos mil dieciocho, no la 

respuesta otorgada a las anteriores solicitudes. 

 

Abundando en el tema, el código de la materia define que el 

consentimiento tácito cuando no se promovió el proceso 

administrativo ante el Tribunal o los Juzgados, en los plazos que señala 

el propio código.   

 

Luego, para efecto de generar certeza al respecto, se realiza el cómputo 

relativo al término legal para presentar la demanda ante este Tribunal, 

previsto en el artículo 263 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, de 

acuerdo con los siguientes apuntamientos: 

 

▪ El 22 veintidós de agosto de 2018 dos mil dieciocho, se 

notificó a la parte actora el oficio impugnado; 
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▪ El 23 veintitrés de agosto de 2018 dos mil dieciocho, surtió 

efectos dicha notificación, en términos del numeral 35 del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; 

 

▪ El 24 veinticuatro de agosto de 2018 dos mil dieciocho, 

empezó a correr el término legal para efecto de presentar la 

demanda de nulidad; 

 

▪ El 8 ocho de octubre de 2018 dos mil dieciocho, feneció el 

término legal de 30 treinta días hábiles para presentar la demanda 

ante este Tribunal;  

 

▪ El 20 veinte de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, la 

parte actora ingresó sus escritos de demanda ante la Oficialía 

Común de Partes del Tribunal; y  

 

▪ Entre el 24 veinticuatro de agosto y 20 veinte de septiembre de 

2018 dos mil dieciocho, transcurrieron 19 diecinueve días 

hábiles, siendo inhábiles los días 25 veinticinco y 26 veintiséis de 

agosto; 1 uno, 2 dos, 8 ocho, 9 nueve 15 quince y 16 dieciséis de 

septiembre, por corresponder a sábados y domingos; así como el 

día 14 catorce de septiembre con motivo del informe anual de 

actividades del Tribunal, conforme al calendario oficial de labores 

2018 de este Tribunal3.  

 

Habida cuenta del cómputo anterior, se concluye que el actor 

promovió proceso administrativo en contra del oficio número *****, 

                                           

3 De conformidad con el Calendario Oficial de Labores 2018, aprobado en Sesión Ordinaria número 1 uno, del Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa, celebrada el 4 cuatro de enero de 2018 dos mil dieciocho. Consultable en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.tjagto.gob.mx/calendario-oficial/  

https://www.tjagto.gob.mx/calendario-oficial/
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de manera oportuna. Cobra relevancia el criterio emitido por el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual, por analogía se 

aplica en el presente y a la letra dice: 

 

«ACTO CONSENTIDO. CONDICIONES PARA QUE SE LE TENGA 

POR TAL. La H. Segunda Sala de este Alto Tribunal ha sustentado el criterio 

que este Pleno hace suyo, en el sentido de que para que se consienta un acto de 

autoridad, expresa o tácitamente, se requiere que ese acto exista, que agravie al 

quejoso y que éste haya tenido conocimiento de él sin haber deducido dentro 

del término legal la acción constitucional, o que se haya conformado con el 

mismo, o lo haya admitido por manifestaciones de voluntad.»4 

 

Ahora bien, para ser parte en un proceso contencioso-administrativo, 

se requiere de la existencia de un derecho subjetivo amparado en una 

norma jurídica, del que se presume ha sido vulnerado por la autoridad 

administrativa al emitir el acto impugnado. Esto es, debe suponerse un 

agravio personal y directo en contra del actor, lo cual constituye un 

presupuesto procesal para la legitimidad en el proceso, así como de 

interés jurídico. 

 

En ese orden de ideas, del análisis efectuado al oficio número *****, se 

desprende que el justiciable, en efecto, tiene un interés jurídico 

susceptible de ser defendido en la presente causa, al ser éste el 

destinatario de la actuación de autoridad5, la cual además le irrogó una 

afectación a su seguridad jurídica y esfera de derechos, ya que la 

autoridad negó de manera implícita su petición y omitió resolver de 

                                           

4 Séptima Época. Registro: 232527. Pleno. Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 139-144, 

Primera Parte. Materia Común. Página: 13  

5 Sustenta lo anterior el criterio emitido por este Tribunal, intitulado: «INTERES JURÍDICO. LO TIENEN 

QUIENES SON DESTINATARIOS DE UN ACTO ADMINISTRATIVO.» Expediente número *****. sentencia de fecha: 

9 de enero de 1994. actor: *****. 
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manera congruente fundada y motivada cada punto planteado por el 

accionante, bajo el posicionamiento de que esa petición ya fue 

satisfecha con anterioridad. 

 

Lo cual permite asumir que el acto impugnado de ninguna forma 

implica un acto meramente declarativo, sino la emisión de una tajante 

negativa en perjuicio de los intereses jurídicos del accionante.  

 

Además, resulta notorio que la ausencia de afectación al interés 

jurídico, se sostiene en la falta de derecho subjetivo para obtener una 

sentencia favorable y, por ende, dicho disenso no es atendible como 

causa de improcedencia o de sobreseimiento, pues se refiere al fondo 

de la controversia, es decir, no representa una omisión o irregularidad 

en los presupuestos procesales que -precisamente- impidan analizar el 

fondo de la controversia planteada.  

 

Por tanto, se desestiman las causales de improcedencia y 

sobreseimiento invocadas por la autoridad demandada. Sirve de 

sustento a la determinación anterior, por analogía, la siguiente 

jurisprudencia: 

 

«IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER 

UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL 

ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del 

juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que, si se 

hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada 

con el fondo del negocio, debe desestimarse».6 

 

                                           

6 Tesis P./J. 135/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena Época, 

Tomo XV, Enero de 2002, Núm. de Registro: 187973, consultable a Página 5.  



10 

 

De tal suerte, que la determinación de su legalidad implica un estudio 

de fondo que resulta indispensable para poder decidir sobre la 

pretensión de la impetrante en cuanto al reconocimiento del derecho 

solicitado relativo a la concesión cuya titularidad afirma detentar, para 

la prestación del servicio público correspondiente. 

 

Agotado lo anterior, y al no advertirse causal de improcedencia o 

sobreseimiento alguna que impida el análisis de fondo de la presente 

causa administrativa, quien resuelve determina no decretar el 

sobreseimiento del presente proceso administrativo, ya que en la 

especie no se actualiza ninguna de las hipótesis normativas previstas en 

los artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por el impetrante, ni aquellos 

esgrimidos por la autoridad encausada tendientes a controvertir su 

eficacia. 

 

Ello, toda vez que los principios de exhaustividad y congruencia en la 

sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, 

se estudian y se les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad expuestos, de 

conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 

PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN».7 

                                           

7  Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia por 

Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 2a. 

/J.58/2010, Página: 830.  
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QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. En su escrito 

de demanda, el actor aduce en el único concepto de impugnación en lo 

medular, la incompetencia de la autoridad que emitió el acto 

impugnado, arguyendo que quien contestó su petición no lo fue el 

Secretario de Gobierno -a quien originalmente la había dirigido por ser 

el competente para otorgar y revocar las concesiones- sino que le 

contestó el Director General del entonces Instituto de Movilidad, 

circunstancia que contraviene lo dispuesto por el artículo 137 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, específicamente en cuanto a las fracciones 

I y VI.  

 

Además, aduce la indebida motivación y fundamentación del acto 

impugnado, pues la autoridad demandada no anexa documento 

alguno mediante el cual acredite la veraz notificación de los oficios a 

través de los cuales dio respuesta a su petición. Además, el actor niega 

lisa y llanamente haber sido notificado de tales oficios, 

manifestando desconocer su contenidos y a quien fueron notificados, 

lo cual acota que le dejó en estado de indefensión e inseguridad 

jurídica.  

 

Por su parte, el Director General del entonces Instituto de Movilidad 

del Estado de Guanajuato, expresa en su ocurso de contestación que 

devienen ineficaces los argumentos expuestos por la parte actora, ya 

éste se encuentra debidamente fundado y motivado, toda vez que su 

solicitud ya había sido atendida y notificada en diversas ocasiones, 

adjuntando al efecto copias certificadas de dichas respuestas. 
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A continuación, de conformidad con el artículo 299, fracción I, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, es necesario delimitar el objeto del 

presente proceso. En tal sentido, la litis en la presente causa consiste 

en determinar si el oficio ***** fue emitido o no por autoridad 

competente, además de dilucidar de si el mismo se encuentra o no 

debidamente fundado y motivado. 

 

Ahora bien, una vez realizado el análisis al contenido del acto 

impugnado y de las constancias que integran los autos, quien resuelve 

concluye que resulta fundado el concepto de impugnación en estudio, 

y suficiente para declarar la nulidad del oficio *****, con base en las 

siguientes consideraciones: 

 

El artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece que todo acto de autoridad 

debe emitirse necesariamente por quien esté legalmente 

facultado para ello, debiendo fundar y motivar debidamente su la 

causa legal, ello en respeto a las garantías constitucionales de 

legalidad y seguridad jurídica consagradas en favor de los gobernados. 

 

En adición, el artículo 137, fracciones I, VI y IX, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, estipula como elemento de validez de todo 

acto administrativo, que sea expedido por autoridad competente, 

así como debidamente fundado y motivado, y que este sea expedido 

de manera congruente con lo solicitado, resolviendo expresamente 

todos los puntos propuestos por el interesado o previstos por las 

disposiciones jurídicas. 
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De esa forma, la competencia -como componente constitucional y 

legal indispensable de los actos administrativos- se traduce en el 

complejo de facultades, obligaciones y poderes atribuidos por el 

derecho positivo a un determinado órgano administrativo8, que en 

función del principio de legalidad -el cual establece que las 

autoridades solamente pueden hacer lo que expresamente les permite 

la ley-, tiene como principal propósito otorgar seguridad jurídica a los 

gobernados frente al actuar de las autoridades. 

 

De esa manera, la competencia de las autoridades administrativas 

constituye un presupuesto esencial de validez y eficacia que 

deviene del interés y orden público, por lo cual su observancia es 

obligatoria en la emisión de todo acto autoritario. 

 

Además, para tener por debidamente cumplido dicho presupuesto, 

éste debe encontrarse materializado en su doble aspecto: el material, 

el cual consiste en que la autoridad administrativa tenga atribuidas las 

facultades legales necesarias para la emisión del acto conforme lo 

dispuesto por los ordenamientos legales; y el formal, que implica citar 

en el acto correctamente el carácter de autoridad legalmente facultada 

con que suscribe, así como el ordenamiento legal, acuerdo o decreto 

que le otorgue tales facultades y, en caso de que estos incluyan diversos 

supuestos, deberá precisar con claridad y detalle, el apartado, las 

fracciones, incisos y subincisos aplicables, sin mediar ninguna clase de 

ambigüedad o imprecisión, pues su finalidad consiste, esencialmente, 

en una exacta individualización del acto de autoridad. 

                                           

8 De lo anterior, resulta ilustrativo en lo conducente, lo establecido en la tesis cuyo rubro reza: «COMPETENCIA. EN 

EL ÁMBITO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ES IMPRORROGABLE Y, POR TANTO, NO EXISTE 

SUMISIÓN TÁCITA DEL GOBERNADO.» Novena Época  Registro: 175658  Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXIII, Marzo de 2006  

Materia(s): Administrativa  Tesis: XV.4o.18 A  Página: 1961   
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Al respecto, es oportuno hacer patente lo establecido por la siguiente 

jurisprudencia, respectivamente: 

 

«COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN 

EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE 

MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO 

LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU 

CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO. De lo 

dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Número 77, mayo de 1994, página 12, de rubro: "COMPETENCIA. 

SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 

AUTORIDAD.", así como de las consideraciones en las cuales se sustentó dicho 

criterio, se desprende que la garantía de fundamentación consagrada en el artículo 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva implícita la 

idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la 

autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al 

valor jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad 

de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las 

autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la 

prerrogativa de su defensa, ante un acto que no cumpla con los requisitos legales 

necesarios. En congruencia con lo anterior, resulta inconcuso que para estimar 

satisfecha la garantía de la debida fundamentación, que establece dicho precepto 

constitucional, por lo que hace a la competencia de la autoridad administrativa para 

emitir el acto de molestia es necesario que en el documento que se contenga se 

invoquen las disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan facultades a la 

autoridad emisora y, en caso de que estas normas incluyan diversos supuestos, se 

precisen con claridad y detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y 

subincisos, en que apoya su actuación; pues de no ser así, se dejaría al gobernado en 

estado de indefensión, toda vez que se traduciría en que éste ignorara si el proceder 

de la autoridad se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo por 

razón de materia, grado y territorio y, en consecuencia, si está o no ajustado a 

derecho. Esto es así, porque no es permisible abrigar en la garantía individual en 

cuestión ninguna clase de ambigüedad, ya que su finalidad consiste, esencialmente, 

en una exacta individualización del acto de autoridad, de acuerdo a la hipótesis 
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jurídica en que se ubique el gobernado en relación con las facultades de la 

autoridad, por razones de seguridad jurídica.»9 

 

Énfasis añadido. 

 

Por otra parte, para considerar un acto administrativo por 

correctamente fundado y motivado, es necesario que éste cumpla con 

los siguientes elementos: a) Preceptos legales aplicables; b) Relato 

pormenorizado de los hechos, incluyendo elementos temporales, 

espaciales y de modo; y c) Argumentación lógica jurídica que explique 

con claridad la razón por la cual los preceptos de ley tienen aplicación 

al caso concreto, es decir, la subsunción racional del caso fáctico a la 

hipótesis normativa. 

  

Al efecto, resulta oportuno hacer cita de la siguiente jurisprudencia: 

 
«FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS.- De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto 

de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo 

primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso 

y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario 

además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas 

aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis 

normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede 

ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de 

mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del 

procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, 

expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al 

mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder 

considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él 

                                           

9 Novena Época; Registro: 188432; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Tomo XIV, noviembre de 2001; Materia(s): Administrativa; Tesis: 2a./J. 57/2001; Página: 31. 
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se citen: a).- los cuerpos legales y preceptos que se están aplicando al caso concreto, 

es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado 

para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, 

precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- los 

cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades 

para emitir el acto en agravio del gobernado.» 10 

 

Lo resaltado es propio. 

 

Luego, tratándose de la petición elevada a una autoridad por un 

particular, la respuesta no deberá ser evasiva, ambigua, ni pretender 

confundirle, sino que habrá de otorgarse en forma congruente, 

completa, clara, expedita y exponiendo los motivos y fundamentos que 

sustenten su decisión, ello en respeto a lo dispuesto por los ordinales 

8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

De esa forma, si la autoridad considera que la pretensión es infundada, 

así deberá expresarlo, sustentando -de manera clara- por qué estima 

improcedente dicha petición, garantizando que el peticionario pueda 

tener pleno conocimiento de los motivos decisorios para estar en 

posibilidad, real y autentica, de impugnar y controvertir tal actuación.   

 

En la especie, mediante escrito dirigido al Secretario de Gobierno del 

Estado de Guanajuato y presentado ante la Oficialía de Partes del 

Palacio de Gobierno, y ante el Despacho del Secretario de Gobierno, 

el día 24 veinticuatro de abril de 2018 dos mil dieciocho, ***** 

peticionó, en esencia, lo siguiente: 

 

                                           

10 Octava Época, Registro: 164618, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Número 64, Abril de 1993, Tesis: VI.2o. /J.248, Página: 43.   
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«(…) PRIMERO.- Tenerme por presentado en los términos a los que se contrae la 

presente petición de la que es de señalar que  ya tuvo a bien en aceptar y admitir 

legalmente como cierta toda la documentación fehaciente que ya tuvo a la vista por  

conducto de la petición expresa de fecha 19 de Octubre de 2017, además, y en 

alcance de la petición expresa de fecha 30  de Noviembre de 2017, peticiones de las 

que por escrito no fueron impugnadas en ninguna de sus partes y sustento en 

derecho que las conforman y menos aún fueron impugnadas por escrito las (20 

fojas) de pruebas fehacientes que las  acompañaron, por lo tanto, dichas pruebas 

fehacientes tienen para el asunto que hoy nos ocupa mayor firmeza y fuerza  literal 

en sustento legal de nuestras peticiones expresas en supralíneas ya señaladas, para 

exigir con todo respeto y atención la emisión de las resoluciones correspondientes, 

las que consideramos conforme a las pruebas documentadas aportadas 

oportunamente tener a nuestro favor las resoluciones positivas para el 

otorgamiento de las concesiones  solicitadas mediante petición expresa en términos 

de Ley expresa en el año de 1994, peticiones expresas que conforman  el expediente 

administrativo de la entonces Dirección de Transporte con el número D. T. No. 

OF. *****, número de expediente que consta por escrito señalado en el documento 

de fecha II de octubre de 1994, suscrito por el entonces Director de Transporte, lo 

anterior se señala para los usos y efectos legales a los que den lugar con este 

motivo. 

 

SEGUNDO.- En observancia a lo determinado con letra en el Artículo 79 de la 

Constitución Política del Estado de  Guanajuato, y en lo determinado expresamente 

para su cumplimiento en el cuerpo del PÁRRAFO QUINTO Y SEXTO, ARTÍCULO  

PRIMERO 1.1, Y ARTÍCULO SEGUNDO DEL ACUERDO GUBERNATIVO 

NÚMERO 16 DE FECHA 15 DE MAYO DE 2007, LEY QUE CONSTRIÑE  AL C. 

SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, dar el debido 

cumplimiento a lo determinado por escrito en el  cuerpo del Párrafo QUINTO Y 

SEXTO, ARTICULO PRIMERO 1.1, Y ARTÍCULO SEGUNDO DEL ACUERDO 

GUBERNATIVO NÚMERO 16 DE  FECHA 15 DE MAYO DE 2007, porque en 

Usted C. Secretario de Gobierno del Estado de Guanajuato, están delegadas por  

escrito las facultades precisas a efecto de emitir los Actos Jurídicos, las resoluciones 

administrativas correspondientes, así  como expedir y suscribir los nuevos Títulos 

Concesión, de los que en este caso su otorgamiento está apegado a la Ley y ha  

Derecho Constitucional, por ser concesiones para el trabajo digno y lícito de todo 

mexicano, en este sentido, por conducto  del Acuerdo Gubernativo número 16 de 

fecha 15 de Mayo de 2007, por Ley expresa Gubernativa se dieron los tiempos, las  

condiciones y las determinaciones todas legales y precisas para su cumplimiento, 
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publicadas en el Periódico Oficial del  Gobierno del Estado de Guanajuato número 

88, Cuarta Parte de fecha 01 de Junio de 2007, suscrito para su cumplimiento  por 

el C. Gobernador del Estado de Guanajuato y por el Secretario de Gobierno, 

conforme a lo determinado con letra en el  ARTÍCULO 79 de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato. 

 

TERCERO. EL ARTÍCULO 79 ES LO BASTANTE PRECISO AL DETERMINAR.- 

TODAS IAS LEYES, DECRETOS Y REGLAMENTOS, PARA SU CUMPLIMIENTO, 

SERÁN PROMULGADOS POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO Y 

REFRENDADOS POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO O  POR QUIEN HAGA 

SUS VECES Y POR EL O LOS SECRETARIOS DEL RAMO AL QUE EL ASUNTO 

CORRESPONDA. Por lo tanto, y de omitir  dar el debido cumplimiento a lo 

determinado por escrito en este ARTÍCULO, y a lo determinado por escrito en el  

PÁRRAFO QUINTO Y SEXTO, ARTÍCULO PRIMERO 1.1, Y ARTÍCULO 

SEGUNDO DEL ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 16 DE FECHA 15  DE 

MAYO DE 2007, LEY QUE CONSTRIÑE AL C. SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO, dar el debido  cumplimiento a lo determinado 

por escrito en el cuerpo del Párrafo QUINTO Y SEXTO, ARTÍCULO PRIMERO 1.1, 

Y ARTÍCULO  SEGUNDO DEL ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 16 DE 

FECHA 15 DE MAYO DE 2007, se entenderá por virtud de lo hecho constar  en las 

peticiones expresas de fecha 19 de Octubre de 2017 y 30 de Noviembre de 2017, y 

esta petición expresa, que tengo  a mi favor la resolución positiva del otorgamiento 

por Ley expresa de concesiones para prestar el Servicio Público de  Transporte de 

Personas de Alquiler Sin Ruta Fija en la Ciudad de SALAMANCA, Gto. 

 

CUARTO.- toda vez que nuestro trámite administrativo de petición de 

otorgamiento de concesiones,  oportunamente dentro de la vigencia y con apego a 

lo determinado por escrito en el Decreto Gubernativo número 53 y  Acuerdo 

Gubernativo número 48 publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato número 71,  Segunda Parte de fecha 03 de Septiembre de 

1993, relativo al PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN PROGRESIVA DE LOS  

PRESTADORES IRREGULARES DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE 

ALQUILER SIN RUTA FIJA EN EL ESTADO, de cuyo trámite de  acuerdo al 

Procedimiento Administrativo de otorgamiento de concesiones establecido por 

escrito en el ARTÍCULO  PRIMERO 1.1 del Acuerdo Gubernativo número 16 de 

fecha 15 de Mayo de 2007, se realizó conforme a lo determinado y fundamentado 

en el ACUERDO TERCERO de la MINUTA de fecha 16 de Marzo de 1994, por la 

entonces Dirección General  de Tránsito y Transporte del Estado de Guanajuato, 

dicho Procedimiento Administrativo de otorgamiento de concesiones,  se tuvo a 
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bien en acreditarlo con la aportación del documento de fecha 11 de Octubre de 

1994, documento que forma  parte de las 20 fojas que ya tuvo a la vista el C. 

Secretario de Gobierno del Estado de Guanajuato, mismas que acompañan  a las 

peticiones expresas de fecha 19 de Octubre de 2017 y 30 de Noviembre de 2017, 

éstas ya señaladas en el punto PRIMERO de ésta petición, por lo tanto, C. Secretario 

de Gobierno del Estado de Guanajuato, considero que tengo a mi  favor las 

resoluciones positivas éstas conforme al estudio técnico jurídico realizado y 

anotado en las Actas  documentadamente aportadas, mismas que también 

conforman parte de las 20 fojas de las que ya se tuvo a bien en  aceptar y admitir su 

legalidad expresa, para que tenga a bien C. Secretario de Gobierno del Estado de 

Guanajuato, emitir  las resoluciones positivas, las que considero tener a mí favor, la 

que será canjeada por el nuevo título concesión a mí  nombre, por virtud de lo 

determinado y fundamentado por escrito en el ACUERDO TERCERO DE IA 

MINUTA DE FECHA 16 DE  MARZO DE 1994, para que se tenga a bien en 

asignarme de forma inmediata el nuevo número económico, además, de  expedirme 

conforme a las Leyes fiscales impositivas vigentes en el Estado de Guanajuato en el 

año de 1994, la orden de  pago por concepto de expedición del juego de placas, así 

como la orden de pago por los derechos fiscales de  otorgamiento del nuevo título 

concesión a nombre de *****, para prestar con un vehículo de  mi propiedad el 

Servicio Público de Transporte de Personas de Alquiler Sin Ruta Fija en la Ciudad 

de SALAMANCA, Gto.» 

 

A fin de acreditar lo anterior, el accionante exhibió como anexo a su 

demanda el aludido escrito de petición, en el cual se aprecia los sellos 

de recepción fechados el 24 veinticuatro de abril de 2018 dos mil 

dieciocho, por parte de la Oficialía de Partes del Palacio de Gobierno 

del Guanajuato y del Despacho del Secretario de Gobierno. 

 

Dicho elemento convictivo merece eficacia demostrativa plena para 

acreditar su existencia y contenido, en virtud de que tal documento 

corresponde a su original, y mayormente porque no fue objetada ni 

controvertida por la autoridad demandada, ello conforme a lo 

dispuesto en los numerales 117 y 124 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
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Sobre la fecha cierta de un documento privado, es ilustrativa la tesis de 

rubro «INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO. PARA 

ACREDITARLO CON UN DOCUMENTO PRIVADO, SE REQUIERE QUE 

ÉSTE SEA DE FECHA CIERTA.»11 

 

Ahora bien, en respuesta a la petición planteada, la autoridad 

demandada hace del conocimiento del impetrante mediante el oficio 

impugnado, lo siguiente:  

 

«En relación a su escrito recibido el 24 de abril de 2018 en el despacho del 

Secretario de la Secretaría de Gobierno del Estado,  remitido a esta Unidad 

Administrativa mediante el Folio ***** de fecha 25 de Abril del 2018 dos mil 

dieciocho, suscrito por el Lic. *****, Secretario Técnico del Gobernador del Estado 

de Guanajuato, y en el cual expone usted diversas manifestaciones y peticiones al C. 

Secretario de Gobierno; al respecto, comunico a usted lo siguiente: 

 

Que dichas peticiones han sido atendidas mediante los oficios números ***** de 

fecha 05 de febrero de 2015, *****de fecha 28 de abril de 2016, emitidos por la 

entonces Dirección General de Transporte del Estado; y *****de fecha 21 

veintiuno de junio del 2016 expedido por este Instituto de Movilidad del Estado de 

Guanajuato; mismos que le fueron notificados debidamente; por lo que, al 

encontrarse a la fecha de su actual ocurso atendidas ya sus peticiones,  deberá 

estarse a lo establecido en dichos oficios, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 140 del Código de  Procedimientos y Justicia Administrativa para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato. 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 80, 14 y 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 2 y 80 de la  Constitución Política del Estado de 

Guanajuato; 1, 3, 15 fracción VI, 27 fracción X y XII, 36, de la Ley de Movilidad 

del Estado de  Guanajuato y sus Municipios 2 fracción II del Reglamento Interior 

del Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato y 3 fracción  V inciso a), 40, 

80 fracciones III, XIV, XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobierno.» 

                                           

11 Tesis: II.1o.18 K (10a.); Décima Época; Registro: 2011460; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: 

Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 29, Abril de 2016, Tomo III; Materia(s): Común; 

Página: 2313. 
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Del análisis realizado a lo resuelto en el oficio impugnado, es posible 

colegir dos circunstancias: 

 

1) La autoridad demandada determina que las peticiones 

formuladas por el accionante ya fueron atendidas mediante los 

oficios: (i) *****,*****de fecha 5 cinco de febrero de 2015 dos 

mil quince, (ii) *****,*****de fecha 28 veinticinco de abril de 

2016 dos mil dieciséis, ambos emitidos por la entonces 

Dirección General de Transporte del Estado; y (iii) 

*****,*****de fecha 21 veintiuno de junio del 2016 dos mil 

dieciséis, expedido por el entonces Instituto de Movilidad del 

Estado de Guanajuato. De igual forma, agrega que dichos 

oficios le fueron notificados debidamente al actor; y 

 

2) Aun cuando la petición fue dirigida al Secretario de Gobierno 

del Estado de Guanajuato y presentada en el Despacho del 

Secretario de Gobierno del Estado de Guanajauto, quien emitió 

el oficio *****, fue el Director General del entonces Instituto de 

Movilidad del Estado de Guanajuato, señalando en la actuación 

controvertida que la petición le fue remitida el día 25 veinticinco 

de abril de 2018 dos mil dieciocho,                         mediante 

folio número *****, suscrito por el Licenciado *****, Secretario 

Técnico del Gobernador del Estado de Guanajuato. 

 

En relación con el punto 1), se destaca que el accionante, en su 

demanda, negó lisa y llanamente haber sido notificado de tales 

oficios, manifestando desconocer su contenidos y a quien fueron 

notificados, lo cual acota que le dejó en estado de indefensión e 

inseguridad jurídica.  
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Ahora bien, el ordinal 47 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, prevé 

como presunción que los actos de las autoridades administrativas son 

emitidos con apego a legalidad y, por ello,  la obligación de demostrar 

su ilegalidad corresponde al particular; sin embargo, cuando el 

particular niega lisa y llanamente los hechos que motivan el acto, las 

autoridades deberán probar la veracidad de tales hechos, salvo que la 

negación implique la afirmación de otro hecho.  

 

A mayor abundamiento, se transcribe el numeral 47 del referido 

Código: 

 

«Artículo 47. Los actos administrativos se presumirán legales; sin embargo, las 

autoridades administrativas deberán probar los hechos que los motiven cuando el 

interesado los niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la 

afirmación de otro hecho.» 

 

Como fue establecido en líneas ulteriores, el actor niega que se le 

hubieren notificado los oficios números *****,*****y *****, mismos 

que menciona la autoridad demandad en el acto impugnado. 

 

Así, dicha manifestación implica una negativa lisa y llana, en virtud de 

que ésta fue realizada de manera categórica, sencilla, clara, sin 

condiciones y, sobre todo, sin comprender la afirmación de otro 

hecho. Ilustrativo de lo anterior, resulta la tesis de rubro siguiente: 

«CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO DE NULIDAD. NO CONSTITUYE 

UN REQUISITO SOLEMNE PARA FINCARLA A LA AUTORIDAD 

DEMANDADA CUANDO EL ACTOR NIEGA LOS HECHOS QUE 
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MOTIVEN LOS ACTOS O RESOLUCIONES DE AQUÉLLA, QUE AL 

HACERLO UTILICE LA EXPRESIÓN "LISA Y LLANAMENTE".»12 

 

De esa forma, le fue constituido a la autoridad encausada la carga 

de exhibir la constancia de notificación mediante la cual 

demuestre la legal notificación de los aludidos oficios, a fin de 

preservar la legalidad y validez jurídica de su actuación; ello, conforme 

a las reglas de la distribución de la carga probatoria previstas por el 

ordinal 47 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como de conformidad, 

por analogía, con lo establecido en la jurisprudencia siguiente: 

 

«PETICIÓN, DERECHO DE. A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

CORRESPONDE PROBAR QUE DICTÓ LA RESOLUCIÓN A LO 

SOLICITADO Y LA DIO A CONOCER AL PETICIONARIO. La sola 

negativa de los actos reclamados por la autoridad responsable, tratándose de la 

violación al artículo 8o. constitucional, fundada en que dio respuesta a la solicitud 

formulada por el quejoso, no es bastante para tenerlos por no ciertos, en virtud de 

que, dada la naturaleza propia de los actos reclamados, habiendo reconocido que se 

le formuló una solicitud por escrito, corresponde a la propia autoridad demostrar el 

hecho positivo de que sí hubo la contestación respectiva y de que se hizo del 

conocimiento del peticionario, sin que sea admisible arrojar sobre éste la carga de 

probar un hecho negativo, como lo es el de que no hubo tal contestación.»13 

 

Énfasis añadido. 

 

Por consiguiente y a efecto de cumplir con su débito probatorio, la 

autoridad demandada exhibió como pruebas en su contestación de 

demanda las documentales consistentes en: (i) oficio número *****, 

                                           

12 Novena Época; Registro: 170117; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXVII, Marzo de 2008; Materia(s): Administrativa; Tesis: V.2o.P.A.12 A  

Página: 1741. 

13 Sexta Época  Registro: 911010  Instancia: Segunda Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Apéndice 2000  Tomo III, 

Administrativa, Jurisprudencia SCJN  Materia(s): Administrativa  Tesis: 77  Página: 88   
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expedido el 5 cinco de febrero de 2015 dos mil quince, por el Director 

General de Transporte del Estado; (ii) oficio número 

*****,*****expedido el 28 veinticinco de abril de 2016 dos mil 

dieciséis, por el Director General de Transporte del Estado; y (iii) 

oficio número *****,*****expedido el 21 veintiuno de junio del 2016 

dos mil dieciséis, por el Director General del entonces Instituto de 

Movilidad del Estado de Guanajuato. 

 

Documentales que al obrar en copia certificada, éstas hacen fe de la 

existencia de sus originales y dada su calidad de documéntales públicas, 

en virtud de la firma, sellos y signos externos, éstas generan convicción 

en quien resuelve respecto de su existencia y contenido, de 

conformidad con los artículos 78, 117, 121 y 123 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

No obstante lo anterior, se estima que en la secuela procesal la 

autoridad demandada no cumplió a cabalidad el débito procesal que le 

fue asignado, toda vez que no exhibió constancias de notificación 

mediante las cuales acreditara que los oficios *****,*****y *****, 

fueron legalmente notificados al accionante, situación por la cual se 

concluye que el contenido de los relatados oficios nunca fue 

hecho de conocimiento al mismo. 

 

Remarcando que la eficacia y exigibilidad de todo acto administrativo 

se configura a partir del día siguiente en que surta efectos la 

notificación «legalmente efectuada» del mismo, de conformidad con lo 

dispuesto por el numeral 141, fracción I, del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato.  
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De modo que quien resuelve considera que en la presente causa la 

razón le asiste al accionante, al señalar que el acto impugnado se carece 

de la debida fundamentación y motivación, elemento de validez 

preceptuado por el numeral 137, fracción VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; ello, pues si bien la autoridad resolvió que 

ya fueron atendidas las peticiones formuladas por el actor mediante  

los oficios *****,*****y *****, lo cierto es que no fue demostrado 

que los mismos hubieren sido legalmente notificados y, por 

tanto, su contenido nunca causó eficacia y exigibilidad. 

 

En otro orden de ideas y atendiendo al punto número 2)14 

mencionado supralíneas, se reitera que el escrito de petición fue 

dirigido y presentado ante el Secretario de Gobierno del Estado 

de Guanajuato, quien -en la especie- era el responsable de dar 

contestación al escrito petitorio que le fue elevado por el ahora 

impetrante. 

 

Esclarece lo anterior, lo establecido en la tesis siguiente:  

 

«DERECHO DE PETICION. LA AUTORIDAD A QUIEN SE HA 

DIRIGIDO LA PETICION ESTA OBLIGADA A DAR CONTESTACION 

A LA MISMA. El hecho de que materialmente le resulte imposible al Secretario de 

Hacienda y Crédito Público dar contestación a los escritos de petición que se le 

formulan, o atender todas y cada una de las solicitudes presentadas por los 

peticionarios o bien, aducir que para tal efecto existen unidades administrativas con 

                                           

14 Aun cuando la petición fue dirigida al Secretario de Gobierno del Estado de Guanajuato y presentada en el Despacho del 

Secretario de Gobierno del Estado de Guanajauto, quien emitió el oficio *****, fue el Director General del entonces 

Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato, señalando en la actuación controvertida que la petición le fue remitida el 

día 25 veinticinco de abril de 2018 dos mil dieciocho,  mediante folio número *****, suscrito por el Licenciado *****, 

Secretario Técnico del Gobernador del Estado de Guanajuato. 
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facultades otorgadas por el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, competentes para desahogar o despachar esas peticiones, en tanto 

que son departamentos administrativos subordinados, no justifica la omisión de la 

autoridad en dar respuesta al particular peticionario. Independientemente del 

cúmulo de trabajo que tiene que desarrollar el titular de la secretaría referida, el 

artículo 8o. constitucional establece la obligación de dar contestación a las 

peticiones formuladas, a aquellas autoridades a quienes van dirigidas éstas y 

no a otras diversas. Así pues, para satisfacer el derecho de petición será suficiente 

que se informe o haga del conocimiento del peticionario, en forma personal, bien 

que la autoridad en cuestión es incompetente para resolver su solicitud, bien que se 

ha turnado ésta a otra autoridad interna o subordinada sin que, necesariamente, 

deba resolverse el problema planteado en la petición o peticiones formuladas a la 

autoridad respectiva. En consecuencia, si bien es cierto que conforme al 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público existen 

unidades o departamentos administrativos encargados de atender las peticiones 

formuladas al titular de la dependencia, este hecho no lo exime del deber de turnar 

las peticiones a dichas unidades y hacer del conocimiento del peticionario el trámite 

que siguieron sus peticiones y a qué autoridad subordinada se remitieron.»15 

 

Lo resaltado es propio. 

 

Luego, si bien se aprecia en el acto impugnado que la petición del 

accionante fue turnada a la autoridad demandada por el Secretario 

Técnico del Gobernador del Estado de Guanajuato; igualmente cierto 

es que dicha remisión no se encuentra debidamente justificada, 

es decir, no se motiva ni se sustenta legalmente que el Director 

General del entonces Instituto de Movilidad sea la autoridad facultada 

conforme a sus atribuciones para atender lo solicitado, y no así la 

autoridad ante quien se presentó la petición respectiva. 

 

Ello, pues tratándose del derecho de petición, se estima que tal 

prerrogativa se encuentra colmada aun cuando la respuesta sea emitida 

                                           

15 Octava Época  Registro: 209059  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación  Tomo XV-1, Febrero de 1995  Materia(s): Administrativa  Tesis: I.3o.A.591 A  Página: 169  
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por una autoridad distinta a quien fue destinada la petición, siempre y 

cuando la respuesta sea emitida por autoridad legalmente facultada 

para atender lo solicitado, además de que ésta sea congruente con lo 

así peticionado y que dicha autoridad sea quien ordene notificar la 

misma al interesado. 

 

Sustenta lo anterior, lo consignado en la tesis cuyo rubro y texto rezan:  

 

«DERECHO DE PETICIÓN. SE VE SATISFECHO, AUN CUANDO 

UNA AUTORIDAD DISTINTA A LA QUE SE HIZO LA SOLICITUD, 

SEA LA QUE DA RESPUESTA DE MANERA CONGRUENTE A LO 

SOLICITADO, Y ORDENA SU NOTIFICACIÓN AL INTERESADO. En 

tratándose del derecho de petición previsto en el artículo 8o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, éste se satisface, aun cuando es una 

autoridad, no señalada como responsable, y distinta a la que se le hizo la petición, la 

que da respuesta de manera congruente al escrito de que se trate y además ordena 

notificar su determinación al interesado, aunado a que la que dio contestación es la 

facultada conforme a sus atribuciones para atender lo solicitado, y no la autoridad 

ante quien se presentó la petición respectiva.»16 

 

Enfatizando que tal excepción no releva la obligación de la autoridad a 

quien se ha dirigido la petición para que se pronuncie y haga de 

conocimiento al solicitante, en forma personal, que se ha turnado su 

petición a otra autoridad interna o subordinada, sin que 

necesariamente deba resolverse el problema planteado en la petición o 

peticiones formuladas. 

 

En adición a la injustificada remisión de la petición, del análisis 

efectuado al sustento legal que la autoridad demandada citó para 

fundar su actuación, esto es, lo previsto por los ordinales 80, 14 y 16 

                                           

16 Décima Época  Registro: 2014889  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación  Libro 45, Agosto de 2017, Tomo IV  Materia(s): Constitucional  Tesis: III.2o.P.1 

CS (10a.)  Página: 2831   
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 y 80 de 

la  Constitución Política del Estado de Guanajuato; 1, 3, 15, fracción 

VI, 27, fracciones X y XII, y 36 de la Ley de Movilidad del Estado de  

Guanajuato y sus Municipios; 2, fracción II, del Reglamento Interior 

del Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato; y 3, fracción  V, 

inciso a), 40, 80, fracciones III, XIV y XXVI, del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Gobierno, se advierte que en ninguno de ellos se 

prevé la facultad del Director General del entonces Instituto de 

Movilidad del Estado de Guanajuato, para resolver y decidir 

sobre el otorgamiento de concesiones. 

 

Por otra parte, el numeral 17, fracción III, de la Ley de Movilidad del 

Estado de Guanajuato, dispone que: 

 

«Artículo 17. La Secretaría de Gobierno a través de su titular tiene las siguientes 

facultades: (…) 

 

III. Otorgar y revocar las concesiones del servicio público de transporte de su 

competencia en los términos de esta Ley y su reglamento, previa opinión de la 

Secretaría; (…)» 

 

Énfasis añadido. 

 

De lo anterior, se colige que el Secretario de Gobierno es la autoridad 

legalmente facultada para conocer y resolver sobre el otorgamiento o 

no de las concesiones del servicio público de transporte. 

 

Agotado lo anterior, quien resuelve determina que asiste la razón al 

accionante, al indicar que la autoridad demandada carece de facultades 

legales para atender su petición, mayormente que la misma no fue 

dirigida ni presentada ante dicha autoridad, sino al Secretario de 
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Gobierno, quien resulta ser la autoridad competente para atender la 

petición del accionante.  

 

De esa manera, quedan demostradas la causales contenidas en el 

artículos 302, fracciones I, IV y IX, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

consistentes en la indebida fundamentación y motivación del acto 

impugnado, así como la incompetencia de la autoridad 

administrativa que emitió el oficio impugnada, al evidenciarse que 

el Director General del entonces Instituto de Movilidad del Estado de 

Guanajauto, inobservó el margen de legalidad previsto por los 

ordinales 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 137, fracciones I y VI, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Como consecuencia, al haber resultado fructíferos los argumentos de 

ilegalidad estudiados, resulta innecesario el análisis y estudio de las 

manifestaciones restantes, siendo sustento de este criterio la siguiente 

jurisprudencia: 

 

«CONCEPTOS DE VIOLACION. CUANDO SU ESTUDIO ES 

INNECESARIO. Si al considerarse fundado un concepto de violación ello trae 

como consecuencia la concesión del amparo, es innecesario analizar los restantes, 

ya que cualquiera que fuera el resultado de ese estudio, en nada variaría el sentido 

de la sentencia.» 17 

 

Ahora bien y tomando en cuenta lo antes pronunciado, es necesario 

ponderar la invalidez de la resolución impugnada, con el propósito de 

determinar la ineficacia de ésta y sus consecuencias, debido a los 

                                           

17 Época: Octava Época Registro: 223103. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo VII, Abril de 1991. Materia(s): Común. Tesis: V.2o. J/7. Página: 86 
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excesos o deficiencias que conlleven, tanto en el ámbito jurídico como 

en el fáctico.  

 

Ello, de conformidad con lo consignado en la tesis cuyo rubro indica: 

«NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. SENTIDO 

AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL.»18 

 

De conformidad con lo antepuesto, aun cuando la incompetencia de la 

autoridad para emitir el acto, así como la indebida fundamentación y 

motivación implican un vicio sustancial, se precisa que la nulidad 

deberá ser para efecto de que la autoridad demandada emita una 

nueva resolución en la que subsanen lo vicios de ilegalidad detectados. 

 

Ello, pues al advertirse que el acto impugnado tiene como génesis 

una petición formulada por el accionante, es imperativo que 

dicha gestión formulada sea resuelta en definitiva y, con ello, se 

garantice de manera efectiva su derecho a la seguridad jurídica 

consagrado por el artículo 16 Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

De lo anterior, es propicio acudir a la jurisprudencia cuyo rubro reza: 

«SENTENCIAS DE NULIDAD. FORMA EN QUE LAS AUTORIDADES 

DEBEN CUMPLIRLAS, EN ATENCIÓN AL ORIGEN DE LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA Y LOS VICIOS DETECTADOS, CONFORME A LA LEY 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.»19 

 

                                           

18 Décima Época Registro: 2019461 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h Materia(s): (Administrativa) Tesis: I.4o.A.157 A 

(10a.) 

19 Décima Época; Registro: 2008190; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 14, Enero de 2015, Tomo II; Materia(s): Administrativa; Tesis: 

XVI.1o.A. J/17 (10a.); Página: 1659  
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Asimismo, sustenta tal pronunciamiento por analogía, lo establecido 

por la jurisprudencia siguiente: 

 

«COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. LA 

NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA FUNDADO NO PUEDE 

SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE LA 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN, 

INSTANCIA O RECURSO. Si la ausencia de fundamentación de la competencia 

de la autoridad administrativa que emite el acto o resolución materia del juicio de 

nulidad correspondiente, incide directamente sobre la validez del acto impugnado y, 

por ende, sobre los efectos que éste puede producir en la esfera jurídica del 

gobernado, es inconcuso que esa omisión impide al juzgador pronunciarse sobre 

los efectos o consecuencias del acto o resolución impugnados y lo obliga a declarar 

la nulidad de éstos en su integridad, puesto que al darle efectos a esa nulidad, 

desconociéndose si la autoridad demandada tiene o no facultades para modificar la 

situación jurídica existente, afectando la esfera del particular, podría obligarse a un 

órgano incompetente a dictar un nuevo acto o resolución que el gobernado tendría 

que combatir nuevamente, lo que provocaría un retraso en la impartición de 

justicia. No obsta a lo anterior el hecho de que si la autoridad está efectivamente 

facultada para dictar o emitir el acto de que se trate, pueda subsanar su omisión; 

además, en aquellos casos en los que la resolución impugnada se haya emitido en 

respuesta a una petición formulada por el particular, o bien, se haya dictado para 

resolver una instancia o recurso, la sentencia de nulidad deberá ordenar el dictado 

de una nueva, aunque dicho efecto sólo tuviera como consecuencia el que la 

autoridad demandada se declare incompetente, pues de otra manera se dejarían sin 

resolver dichas peticiones, instancias o recursos, lo que contravendría el principio 

de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.»20 

 

Lo resaltado es propio. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 300, 

fracción III, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la Nulidad 

                                           

20 Novena Época  Registro: 188431  Instancia: Segunda Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta  Tomo XIV, Noviembre de 2001  Materia(s): Administrativa  Tesis: 2a./J. 52/2001  Página: 32   
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del oficio *****, emitido el 2 dos de julio de 2018 dos mil dieciocho, 

por el Director General del entonces Instituto de Movilidad del Estado 

de Guanajuato, para efecto de que emita una nueva resolución en la 

cual: 

 

a) Deje insubsistente la resolución contenida en el oficio 

número oficio *****, emitido el 2 dos de julio de 2018 dos mil 

dieciocho; y 

 

b) Se declare incompetente para resolver la petición del 

accionante, y remita ésta a la autoridad a quien se dirigió y 

presentó la misma, esto es, al Secretario de Gobierno del Estado 

de Guanajuato, a fin de que dicha autoridad resuelva de manera 

congruente, fundada y motivada, sobre la procedencia o 

improcedencia de la petición del actor. 21   

 

Lo anterior, considerando que a *****-parte actora- nunca le fue 

hecho de conocimiento el contenido de los oficios *****,*****y 

***** y, por tanto, el contenido de éstos carece de eficacia y 

exigibilidad. 

 

No se soslaya mencionar que, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo Quinto Transitorio del Decreto Gubernativo número 822, al 

momento de su entrada en vigor, esto es, a partir del 1 uno de 

diciembre de 2018 dos mil dieciocho, los asuntos que se encuentran en 

trámite ante la Dirección General del Instituto de Movilidad del 

                                           

21 En congruencia con la resolución emitida el 22 veintidós de noviembre de 2018 dos mil dieciocho por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, dentro al Amparo Directo Administrativo 367/2018. 

22 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 240, Sexta Parte, de fecha 30 de noviembre del 2018. 

Consultable en la siguiente liga electrónica: 

http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2018&file=PO_240_6ta_Parte_20181130_1759_20.pdf  

http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2018&file=PO_240_6ta_Parte_20181130_1759_20.pdf
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Estado de Guanajuato -como acontece en la especie-, continuarán su 

desahogo hasta su terminación, por la Dirección General de 

Transporte. 

 

Para mayor comprensión, se transcribe lo previsto por el Artículo 

Quinto Transitorio del citado Decreto: 

 

«Artículo Quinto. Los asuntos que al momento de la entrada en vigor del presente 

Decreto se encuentren en trámite ante el Instituto de Movilidad del Estado de 

Guanajuato, continuarán su desahogo hasta su terminación, por la Dirección 

General de Transporte, a través de las siguientes unidades administrativas: 

 

Denominación ante el Instituto de 

Movilidad del Estado de Guanajuato  

Denominación ante la Dirección 

General de Transporte de la 

Secretaría de Gobierno  

Dirección General del Instituto de 

Movilidad del Estado de Guanajuato  
Dirección General de Transporte  

Dirección de Desarrollo de la Movilidad  Dirección de Desarrollo de Transporte  

Dirección Jurídica de Movilidad  Dirección Jurídica de Transporte  

Dirección de Inspección de la Movilidad  Dirección de Inspección  

Dirección de Atención, Capacitación y 

Cultural Vial  

Dirección de Atención, Capacitación y 

Educación Vial  

Dirección de Gestión Administrativa de la 

Movilidad 

Dirección de Gestión Administrativa de 

Transporte 

 

 

En consecuencia, el Director General de Transporte de la 

Secretaría de Gobierno, deberá cumplimentar la condena que 

precede e informar sobre ello, en un término de 15 quince días 

hábiles contados a partir de aquel en que cause ejecutoria esta 

sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 321 y 322 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora. 
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En su demanda, solicita el accionante que (i) le sea reconocido su 

derecho para que se deje sin efectos la resolución controvertida y se 

emita una nueva debidamente fundada y motivada, en la cual se 

entregue la resolución administrativa que conceda a su favor el titulo 

concesión solicitado, y que (ii) se condene a la autoridad demandada 

para que se abstenga de inscribir la suspensión de sus derechos 

derivados de la licencia de conducir en el Registro Público de 

Concesiones y Permisos del Transporte, así como en la Dirección 

General de Tránsito del Estado, y en caso de ya haber sido registrado, 

para que se deje sin efectos dicha inscripción.  

 

En tal sentido, se determina la imposibilidad de este Juzgador para 

pronunciarse sobre la entrega de la resolución administrativa que 

conceda a favor del accionante el titulo concesión solicitado y se 

precisa que dicha pretensión se encuentra supeditada al sentido 

del nuevo acto que emita el Secretario de Gobierno del Estado 

de Guanajuato, autoridad competente para resolver sobre la 

procedencia o improcedencia del otorgamiento de concesiones del 

servicio público de transporte. 

 

Al efecto, resulta orientador el criterio emitido por la Segunda Sala de 

este Tribunal, siguiente: 

 

«RECONOCIMIENTO DEL DERECHO Y CONDENA. CUANDO SE 

TRADUCEN DIRECTAMENTE EN EL EFECTO DE LA NULIDAD 

OTORGADA, SU ESTUDIO ES INNECESARIO. Cuando las pretensiones 

de reconocimiento a un derecho y/o la condena --solicitadas por la parte 

accionante-- se traducen directamente en el efecto de la nulidad decretada, resulta 

innecesario un pronunciamiento al respecto, pues estas pretensiones se encuentran 
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ya atendidas dentro del estudio que llevó a la nulidad decretada y se encuentran 

supeditadas a la emisión de ese nuevo acto.»23 

 

Por otra parte, respecto a la abstención de inscribir la suspensión de 

sus derechos derivados de la licencia de conducir en el Registro 

Público de Concesiones y Permisos del Transporte, así como en la 

Dirección General de Tránsito del Estado, y en caso de ya haber sido 

registrado, para que se deje sin efectos dicha inscripción;                     

quien resuelve considera que no ha lugar a decretar su procedencia, 

toda vez que dicha pretensión no tiene relación alguna con el asunto 

que se dilucidó en la especie, es decir, ni con la petición ni con la 

respuesta realizada por la autoridad demandada. 

 

En mérito de lo expuesto con antelación, con fundamento en los 

artículos 1, fracción II, 249, 298, 299 y 300, fracción III, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver 

el presente proceso contencioso administrativo. 

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la 

presente causa administrativa, acorde a lo manifestado en el 

Considerando Tercero de la presente sentencia. 

 

                                           

23 Expedientes 2422/2ªSala/16, sentencia del 9 de febrero de 2017; 486/2ªSala/16, sentencia del 27 de abril de 2017; y 

316/2ªSala/17, sentencia del 8 de junio de 2017. Actor: **********). 
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TERCERO. Se decreta la Nulidad del oficio número ***** para el 

efecto precisado en el Considerando Quinto de esta sentencia, por los 

motivos y fundamentos expuestos en el mismo. 

 

CUARTO. No se reconoce el derecho solicitado por la parte actora, ni 

se condena a la autoridad demandada en los términos pretendidos por 

la accionante, ello de conformidad con lo expuesto en el Considerando 

Sexto de este fallo 

 

En su oportunidad procesal, archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de Estudio 

y Cuenta, que da fe. 

 

 

 


